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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de tala y se dictan otras 
disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, 
Decreto 141 de 2011, Decreto 1379 del 6 de Noviembre de 2014, en armonía 
con la Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos. 029 de 2002 y 003 de 2003, emanado 
del Concejo Distrital de Cartagena, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-14-0000731 de 
fecha 7 de Enero de 2015, el señor EDUARDO ARTURO ELJACH URIBE, en calidad de 
Representante Legal del Instituto Educativo Ana María Vélez de Trujillo, solicito a EPA-
Cartagena lo siguiente: 

"(...) visita de inspección con el fin de dar autorización para la tala de 14 árboles. (...)". 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 
solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 7 de Enero de 2015, de 
donde se extraen las siguientes Observaciones: Al momento de la visita se observaron 
14 árboles de Especies diferentes 6: 1 Caucho (Ficus elástica), 5 Laurel (Ficus 
benjamina) (2-6 y el 14), 1 Acacia (Delonix regia)(7), 1 Aceituno (Simaruba amara) 
(8), 1 Palma abanico ( Whashingtonia robusta )(9-12), 1. Roble (Tabebuia rosea) (13). 
se observó, que los árboles de Caucho, Laurel, Acacia, Aceituno Palma abanico y Roble, 
se encuentran plantados en propiedad privada, área donde el Instituto Educativo Ana 
María Vélez de Trujillo, localizado en el Barrio Santa Rita, donde se está ampliando la 
misma Institución, presentan copas asimétricas y simétricas, buenos y regular estado 
fitosanitario, una altura de 4m a 8m, un DAPs de 0.18m a 0.43m. (...)". 

ESPECIE O 
NOMBRE 

CANTIDAD ALTURA 
METRO 

DAP ESTADO FITOSANITARIO 

Caucho  1 8 0.21 Bueno 

Laurel  1 7 0.16 Bueno 

Laurel  1 8 0.38 Bueno 

Laurel  1 9 0.35- Bueno 

Laurel  1 9 0.40 Bueno 

Laurel  1 8 0.30 Bueno 

Laurel  1 8 0.35 Bueno 

Acacia  1 8 0.20 Bueno 

Aceituno  1 7 0.12 Bueno 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno 

Palma abanico  1 4 0.11 Bueno 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno 

Roble 1 6 Bueno 

Que En el momento de la visita fui recibido por la Arquitecta de la Obra, quien 
acompaño al funcionario a realizar el recorrido en el lugar, observando que todos los 
árboles se encuentran sembrados en diferentes zonas verdes internas de la institución, 
pero las áreas serán ocupadas para la ampliación de la Institución educativa. se  

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena — Bol). Teléfonos: 6644119 — 6644296 — 6644374 

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co   



 

2 

NIT. 806.013.999-2 

-.Aé`• 

RESOLUCION No. 	J = 
ENE ¿U 13 

 

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de tala y se dictan otras 
disposiciones" 

encontraron 14 árboles como son 1 Caucho, 6 Laurel, 1 Acacia, 1 Aceituno, 4 Palma 
abanico y 1 Roble, en el área de construcción por lo que se necesitan que los talen. 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 120-14 de fecha 24 de 
Febrero de 2014; en el cual se señaló lo siguiente:"(...) se Conceptúa que es Viable 
Autorizar las Talas de los 14 árboles como son: 1 Caucho, 6 Laurel, 1 Acacia, 1 
Aceituno, 4 Palma abanico y 1 Roble, ya que no se puede pensar en sus traslados por 
su ubicación, desarrollo y la dificultad de ejecutar las labores de desentierre, 
manipulación y transporte de los mismos; no se haría de una forma adecuada y no 
garantizaría la sobrevivencia de los árboles en su nuevo sitio de siembra; por lo tanto 
con base en todo lo anterior y teniendo en cuenta la visita de inspección ocular se 
deben Talar los árboles, de esta forma dar solución a la solicitud. Ya que se encuentran 
en el área de ampliación de la Instituto Educativo Ana María Vélez de Trujillo. (...)", de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código 
Civil Colombiano en su artículos 998 y 999. 

Que para realizar las Talas, se recomienda que el personal que realice las 
intervenciones, sea calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con 
sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. Debe iniciarse con el 
corte de las ramas superiores y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar 
con los tallos desde el ápice hasta la base. 

El solicitante consigno en la cuenta de ahorro No.43300400033-O del banco GNB 
Sudameris, a nombre de EPA- Cartagena, la suma de $344.960.00, por el valor del 
estudio de la solicitud de viabilidad donde autorizamos Tala de (14) árboles, según las 
Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al Instituto Educativo Ana María Vélez 
de Trujillo, para realizar la tala de 14 árboles. 

ESPECIE O NOMBRE CANTIDAD ALTURA 
METRO 

DAP ESTADO 
FITOSANITARIO 

CONCEPTO 

Caucho 1 8 0.21 Bueno TALA 

Laurel 1 7 0.16 Bueno TALA 

Laurel 1 8 0.38 Bueno TALA 

Laurel 1 9 0.35- Bueno TALA 

Laurel 1 9 0.40 Bueno TALA 

Laurel  1 8 0.30 Bueno TALA 

Laurel  1 8 0.35 Bueno TALA 

Acacia 1 8 0.20 Bueno TALA 

Aceituno  1 7 0.12 Bueno TALA 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno TALA 

Palma abanico  1 4 0.11 Bueno TALA 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno TALA 

Palma abanico  1 4 0.10 Bueno TALA 

Roble 1 6 Bueno TALA 
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PARAGRAFO: Estos árboles se encuentran plantados en propiedad privada, área 

donde el Instituto Educativo Ana María Vélez de Trujillo, localizado en el Barrio Santa 

Rita. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de las 
talas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMPENSACION: como medida de compensación el 

solicitante deberá: 

• Sembrar 42 árb oles, de 2m de altura, de especies como Mango, Níspero, 

Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano, Orejero, Trébol, 

Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y Clemon, 	de 42 árboles, y el respectivo 

mantenimiento durante un año. Esta compensación deberá iniciarse en un término 

no mayor a 3 meses después de la notificación. Estos deben ser sembrados en zonas 

establecidas por Epa Cartgena y realizarles el respectivo mantenimiento durante 1 año, 

con la supervisión del EPA- Cartagena, el propietario de los árboles debe hacer una 

consignación en el banco GNB Sudameris, en la cuenta de ahorro No.43300400033-O 

a nombre de EPA- Cartagena, por la suma de $344.960.00, por el valor del estudio de 

la solicitud de Tala de (14) árboles, según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 
097 de Mayo 11 de 2005. Se recomienda darle una vigencia de tres (3) meses para la 

ejecución de las Talas. 

• Al momento de la notificación el solicitante deberá suscribir acta de compromiso con 

esta autoridad ambiental, donde se especifiquen los lugres, objetos de la siembra y las 

especies a sembrar y el plan de siembra, el cual debe ejecutarse en un término no 

mayor a un año. 

Este Establecimiento Publico Ambiental, expedirá certificado de Paz y Salvo al 
solicitante, al término del cumplimiento efectivo del año de mantenimiento, contados a 

partir de la fecha de la siembra de los árboles, por lo tanto deberán suministrar 

informes del estado de los árboles, de no ser así y si se llegase a comprobar muerte de 

los individuos arbóreos por negligencia en su cuidado o afectaciones por falta de riego 

o mantenimiento, deberá reponer los individuos afectados. 

En caso que el solicitante incumpla los compromisos suscritos, este ente autoridad 

ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en la Ley 1333 del 21 de Julio 

de 2009, iniciara las actuaciones administrativas que sean conducentes y pertinentes 
en defensa del medio ambiente sano, procediéndose a imponer las medidas 

preventivas y sanciones que sean del caso hasta cuando se allanen a cumplir lo 

requerido. 

ARTÍCULO TERCERO: Las talas autorizadas estarán sujetas a las siguientes 

recomendaciones: 

2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 

Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 
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2.2 Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía 
pública. 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de las talas, e igualmente deberá contratar con la 
empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 
para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
Representante Legal del Instituto Educativo Ana María Vélez o a su apoderado, o 
mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código 
Contenciosos Administrativo 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 

NOTIFiQU,ESE,1517 IQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARGARI 	ODRIGUEZ RIBON 

Directora Gen Val EPA-Cartagena 

Aroldo Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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